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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVBATZKCIA OFICIAL. 

La* teyea, órdenes y anuncios que hayau de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE suscaiciox.-En esta capital, llevado á domicilio, tO rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Nfadrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po dé abono en sellos. - ün número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A B D I T O B I A & . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero os de interés particular pagarán dos reates poi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L OE MADRID-

Sesión, de 24 de Febrero cié 1 $71. 
Abierta la 8¿sion á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. Montejo 
Robledo y con asistencia de los Sres. Sua-
rez García, Mores, Guerrero Brea y Este
ban Callantes, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido se dio lectura y la Co
misión quedó enterada de un decreto del 
Gobierno d*' 'la República resolviendo: 
1. 'Que respecto ala redención por los 
mozos de la reserva del año último se 
observará lo dispuesto en el decreta ex

pedido por el Ministerio de Ja Guerra 
en 25 del mes próximo pasado: 2.* Que 
el plazo dentro del cual puedan los inte
resados consignar el precio de su reden
ción, sea el de dos meses á contar desde 
el día en que se publicó el decreto con
cediendo aquel derecho: 3.* Que la entre
ga de la cantidad por los mozos de la 
reserva de este año se haga en el modo y 
f i rma que previene el decreto, fecha 14 
del último m e s : 4 / Que las curtas de 
pago Be presenten en las Comisiones pro
vinciales, las cuales procei&án según lo 
precept íado en el art . 151 de la ley de 
30 de Enera Je 1856; y 5.* Que el plazo 
para la redención sea el lijado en el ar
ticulo 152 de la expresada ley y el cual 
empezará á eontarse desde el dia en que 

sean definitivamente declarados soldados. 
Igualmente se dio lectura, quedando 

enterada la Comisión, de un telegrama en 
que el Sr. Ministro de la Gobernación 
dispone que los facultativos al reconocer 
y la Comisión provincial al declarar sol
dados o inútiles para el servicio á los 
mozos correspondientes á la reserva del 
año último que se presenten en caja, 
aplicarán el cu ídro de exenciones de 10 
de Febrero de 1859, procurando que la 
severidad en la aplicación de la ley res
plandezca en los fallos de la Comisión, y 
exigiendo dios mozos 1*8demás responsa
bilidades á que se hicieran acreedores no 
presentándose en tiempo oportuno ni 
después de haber concedido plazo sobre 
plazo para verificarlo. 

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Aranjaez, trasladada por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia, par
ticipando haber dispuesto la prisión de 
los padres de algunos mozos alistados pa
ra la actual reserva, cuyo paradero se 
ignora desde el dia 5 del corriente, 
la Comisión acordó oficiar al referido 
Ayuntamiento á fin de qne inmediata
mente forme los oportunos expelientes 
de prófugos, dejando al cuidado del señor 
Gobernador el adoptar la resolución que 
proceda respecto á los padres. 

Continuando la declaración de mozo» 
alistados para la reserva actual que q u e 
daron pendientes de sesiones anteriores, 
se obtuvo el resultado siguiente. 

D I S T R I T O S . 

C i rábano, he I B»jo. . . 
Pozuelo de Alarcon. . 
Villamanrique de Tajo. 

Tie lmes. 

Stn Martin de Valdeiglesias, 

Loeches. . . . 
Fresnedillas. . • 

CJ rabana. . • . 

» 
Alcalá de Henares 

Bruñóte 

Fuentidueña de Tajo. . 
• 

Villanueva de la Cañada. 
Moralzarzal 
Navalcarnero. 

N O M B R E S 

Ajalvir. 
Pinto. 

Villanueva del Pardillo. 
A 

Santa María de la Alameda.; 
Villa viciosa de Odón. . 

Victoriano Hernández. 
Anastasio Román Martin. 
Cipriano Saez Oteros. 
Nemesio Sánchez García. 
Domingo Manzanares. 
Gregorio Martínez. 
Julio Martínez García. 
Mariano José Valdireceda. 
Félix Marto López. 
Simitrio Maza Ocaña. 
Trifon Pérez y Pérez. 
Januario Parras. 
Lucas Ocaña. 
Ciríaco Moreno Valle. 
Victoriano Peña Hernández. 
Manuel González Rubio. 
Vicente Cuédar Carmeno. 
José Sánchez y Sánchez. 
Perfecto Diaz Cuéllar. 
Toribio Plaza Lozano. 
Mariano Isabel Yebra. 
Mariano Anselmo Cazorla. 
Eduardo Ignacio Nuñez Otero. 
E uardo Lope Fernandez Alvarez. 
Francisco Sánchez Lúeas. 
Cándido León Gil. 
Julián Claudio López. 
Tomas Martínez Sánchez. 
Marcelino Merino Sánchez. 
Pedro Aviles. 
José Rodríguez García. 
Marcos Cabezos. 
Cruz C-irralero Roldan. 
Manuel Granizo Serrano. 
Federico Segovía. 
Pretronilo Gómez y Gómez. 
José Segundo Vera González. 
Nemesio L w a s y Lúeas. 
Francisco Javier González. 
Santiago Rodríguez. 
León Pantaleon González. 
Leoncio Guerra. 
Narciso García Alvarez. 
Evaristo R aligó Benito. 
Cándido José Pcreira Martin. 

R E S U L T A D O . 

Útil. 
Soldado. 
Exento. 
Útil. 
Exento. 
ídem. 
ídem. 
Útil. 
Exento. 
Útil. 
Exento. 
Soldado. 
Exento. 
Soldado. 
Exento. 
ídem. 
ídem. 
Soldado. 
Exento. 
ídem. 
Mem. 
ídem. 
Soldado. 
Exento. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Llem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Útil. 
Soldado. 
Exento . 
ídem. 
Soldado. 
ídem. 
Exento. 
Ingresó en Alicante. 
Exento. 
S'ddado. 
Exento. 
ídem. 
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D I S T R I T O S . 

Colmenar de Oreja. 

Villarejo de Sal vanes. 

Brea. . . 
Universidad. 
Latina. . . 

Palacio. 
Inclusa. 

Centro. . 
Las Rozas. 

Chinchón. 
Alcorcon. 
Humera . 

Aravaca. 

Valdemaqueda. . . 
Parla 
Ambite 
Mejorada del Campo. 

El Álamo. . . . . 
Robledo de Chávela.. 
Bel monte de Tajo. . 
Cenicientos. . . . 

Valdaracete. . 
Navalagamella. 
Villayerde.. . 

Meco. 
Getafe. 

Nayas del Rey. 
Cadalso.. . . 

El Prado. 

NOMBRES. 

CiempozuelQS... . - - -

Cercedilla. 

José Fernandez Velasco. 
Petronilo Hernández DIÍ?Í( 
Feliciano Cánovas Torrea. 
Matay de la Cuesta Garct*. 

Íeüciano Alottlo HÉ*el. 
IarWmo Julia* García, 

í íarótto Garete Mair*me& 
Leonardo Gomila Gamundi . 
Manuel Ortega Pérez. 
Ramón Ortega Pérez. 
José Mesa Gayoso. 
Manuel Pauléte- Oaffófl. 
Enrique É)iazMentes. 
Pablo González Rodriguez. 
Felipe García Martinez. 
Atilano Rubio Dorado. 
Santiago Plaza y Rodriguez. 
Inocente Herranz. 
Julián Gaitan. 
Cayetano del Cerro y Montero. 
Justo José Rubio y Muñoz. 
Antonio Salinas. 
Isidoro Bachiller. 
Luis Antonio Bu tos. 
Antonio Manjon Herran. 
Fernando Petronillo Ocaña. 
Manuel Solana Sánchez. 
Pedro Martinez y García. 
Mariano Pampliega. 
Gumersindo Porttllo. 
José María Asenjo Gil. 
Gregorio Francisco Avila. 
Luis Señoris Sánchez. 
Vicente Jiménez Herrados. 
Sandulio Recamal Cruz. 
Felipe Leandro López. 
Andrés Gil Gutiérrez. 
Restituto Natalio García. 
Fermín Naranjo. 
José Saturnino Merlo. 
Anastasio Calleja. 
Víctor García Gutiérrez. 
Ignacio Butr.igueño. 
Juan Rubio Maroto. 
Isaac Sánchez Hernández. 
Francisco Remigio Rodriguez. 
Clemente García Torres. 
Pablo Gordo. 
Felipe García Carrasco. 
Vicente Campos González. 
E .uardo Ranz. 
Víctor González. 
Saturnino Gallego. 
Bernabé Martinez. 
Cándido Francisco Agustín. 
Saturio Sánchez. 
José Martinez Rodriguez. 
Eusebio Rojo. 
Julián Moza. 
Gregorio Matos Martin. 

R E S U L T A D O . 

Exento, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem.-
Mem,-
ídem. 
Excluido por no tener la edad. 
Soldado. 
Pendiente para el dia 28 de información como hijo de viuda, adicionado. 
Redimió, adicionado. 
Útil. i 
Inútf . V I 
Útil. 
Soldado. 
Inútil . 
Pendiente de acreditarse halla sirviendo en el ejército. 
Pendiente para el dia 28. 
Exento. 
Útil. — 
Pendiente para el dia 28. 
ídem. 
Exento. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Exento. 
Pendiente para el dia 28. 
Exento, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Pendiente de acreditar se halla en el ejército. 
Exento. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Exento, 
ídem, 
ídem. 
Pendiente de acreditar se halla en el ejército. 
Exento, 
ídem. . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Pendiente de acreditar se halla en el ejército, 
ídem. 
Exento. 
Pendiente de acreditarse halla en el ejército. 
Exento. — . 
Pendiente para el dia 28. 
Exento, 
ídem.-
Pendiente para el dia 28. 
Que se acredite haber sido alistado en otra provincia. 
Excluido, 
ídem. 
Redimió. 

IINGRESADOS EN CAJA D E OTRAS PROVINCIAS. 

Albacete. 

La Roda | José Carrilero Ruiz. 

El Barco | Gervasio Trujillano Gamo. 

Avi la . 

Baleares. 

lbiza | Ignacio Velancér Roselló. 

Jerez de la Frontera. . Antonio Trujillo Pereira. 

C á d i z . 

C ó r d o b a . 

Cabra. | Joaquín Ulloa Alvarez. 
| Domingo Almendral Ruiz. 

L e ó n . 

Losas de la Laciau. 
Valderas. . . . 

Benigno Prieto Rodriguez. 
, [ Guillermo Gómez Macho. 

M e í r a | Antonio Lombardero Alvarez. 

I . I 1 £ ' 0 . 
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Blanca . • • 
Yecla . • • 
Sucin . • • 

Federico Aroca Caldel. 
Fidel" Mora Cerezo. 
Jaan Jiménez Bernabé. 

M ú r e l a * 

ficto M > .<fiu>¿ i / ctft ?l Qitiültti'.l \ ¡ü9í tniitic n< 

X a v a r r a , 

Sangüesa I Ángel dsl Castillo Casajus 

Monasterio de E rmo . . . . Rafael Gómez López. 
San Martin de Graznes . . | Pedro Allende Pelaez. 
Trascastro. I Miguel Agodin Tablado. 

San Miguel de Guayo. . . . j Francisco Soberon Fernandez. 
Ongayo I Manuel Salces Ceballos. 

Escalona I Froilan Jiménez Mandomingo. 

O v i e d o . . 

Talavera de la Reina . | Norberto Vázquez Fernandez. 

Rueda | Fermin Mazo Bravo. 

Santander. 

Segov la » 

T o l e d o . 

Talladdlld. 

Z a m o r a . 

¡ÍX'.t 

Alcaüice8. Antonio Sánchez Fernandez. 

Por último, se dio cuenta y la Comisión quedó enterada de haber redimido el dia 23 del corriente los mozos de la actual resef va que á continuación se expresan: 
Mir;iflores de la Sierra, Mariano Perales Ramirez.—Hospital, Joaquín García.Cosin.— Centro, Julián Medrano Piquet. 
Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión á las ocho de la noche, de todo lo cual certifico. —El Vicepresidente, Telesforo Monte jo . -E l Secretario 

interino, Camilo Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

MHECCION OE.NERM. DE ARTILLERÍA. 

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca, el dia 19 del actual, á las dos <¡e su 
tarde, en el local de la dirección general 
del arma, y ante el Excmo. Sr. Director 
general del cuerpo de Artillería ó comi
sión en quien tenga á bien delegar, ten
drá lugar la contratación de 25.000.000 
de cartuchos para armas sistema R¿ming-
ton, modelo de lb71, que con arreglo á 
las condiciones que á continuación se ex
presan deben, adquirirse por gestión di
recta. El plano del cartucho estará de 
manifiesto en el expresado centro direc-
tivoy comandanciasgenerales subinspec-
ciones de los distritos. 

Condiciones faculta Uvas. 

Las que aparecen en el anuncio inser
to en el número de la Gaceta oficial de esta 
capital correspondiente al dia 3 del cor
riente. 

Condiciones económicas. 

1.' Los contratistas se comprometen 
á entregar á la comisión receptora que se 
nombre 25.0n0.000 de cartuchos metáli
cos cargados con su correspondiente cáp
sula y bala reglamentaria, del modelo 
que se fija en las condiciones facultativas. 

2.* El precio limite máximo será el de 
135 pesetas por cada millar de cartuchos 
metálicos carg 03 

3.* Las proposiciones podrán hacer
se por el número de cartuchos que con
venga al interesado, sin exceder de los 
25.000.000 que se han de adquirir, y las 
entregas deberán verificarse al respecto 
C*da mes de una tercera parte de los car
tuchos ofrecidos. 

4." Será de cuenta y responsabilidad 
del contratista el entregarlos en el mue
lle del puerto de la Península que se de
signe, bajo la vigilancia de un oficial de 
administración militar que ha de condu
cirlos desde el establecimiento productor 
donde serán con anterioridad examinados 
y reconocidos. 

5.* Cada millar de cartuchos se entre
gará empaquetado en la caja de madera y 
las de cartón á que se refiere la 9." de las 
condiciones facultativas. 

6." El pago se verificará por la comi
sión de Hacienda de España, en virtud 
de certificadas expedidos por la encarga
da de la recepción y en el momento de 
hallarse los cartuchos á que se refiera, 
reconocidos, empaquetados y en marcha 
para la Península. 

7 / El Gobierno de la República abo-
nará el importe de los derechos de intro
ducción de la cartuchería y el de su tras
porte desde el muelle del puerto español 
de arribo al punto que convenga reme
sarlos. 

8." El Excmo. Sr. Director general del 
cuerpo ó comisión en quien tenga á bien 
delegar, recibirá los pliegos de proposi
ción que se presenten, los cuales se ha
llarán cerrados, expresándose al dorso 
del sobre el nombre del proponente, su 
domicilio y fecha en que entregue el plie
go, debiendo ir acompañada cada propo
sición, como garantía de e ' ^ ^ e u n a c a r " 
ta de pago definitiva de la caja de Depo
sitas de esta capital ó sucursales en pro
vincias por valor de un 5 por 100 del de 
los cartuchos que se ofrezcan. 

9." Aprobada la compra por la direc
ción general se devolverán todas las car
tas de pig^ á excepción de las correspon
dientes á las proposiciones aceptadas y á 
cuyos autores se hubiere adjudicado el 

suministro, las cuales se reservarán hasta 
la conclusión de su compromiso. 

10. En el dia designado 19 del cor
riente, se reunirán todos los proponentes 
en el local de la dirección general del ar
ma, á las dos de la tarde precisamente, 
donde se abrirán los pliegos presentados, 
y se eligirá de entre ellos él ó los mas 
convenientes, siendo atendible la circuns
tancia del menor tiempo en que se ofrez
ca la entrega. 

11. Los propenentes d^ben expresar 
eri sus pliegos los puntos en que han de 
ser reconocidos los cartuchos con el ob • 
jeto de que se tenga presente para el 
nombramiento de la comisión receptora. 

Madrid 3 de Marzo de 1874.—Manuel 
A r a h u e t e s . - V . ' B . ' - E l Brigadier Vice
presidente, Robustiano Gil de Avalle.— 
Aprobado.—Rafael Echagüe .=Madr id 7 
de Marzo de 1 8 7 4 . - E s copia. —El direc
tor general, Echagüe. 

PROVIDENCIAS J IDICIALES 

. Vi - L ñoC . ;uí u 

Zutgado de primera instancia '!el distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta capital, refren
dada por el Escribano que suscribe, se 
cita y llama á las personas que presencia
ran la caida del joven Alfonso Yagüe, de 
la obra de la nueva plaza de Toros, en la 
mañana del 4 de Febrero último, para 
que dentro del término de seis dias com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía á 
prestar declaración en la causa criminal 
que con tal motivo se instruye. 

Madrid 13 de Marzo de 1 8 7 4 . - V / B . ' 

Ca l l e jo . - El Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

Jnz/tolo municipal del distrito 
de Buenavista. 

En virtud de providencia de D. 
Gómez Acevo, se cita, llama y emplaza 
á Miguel Clasamon y esposa para que en 
el término de cinco dias comparezcan 
en este Ju?gado á evacuar diligencia de 
faltas. 

Madrid 7 de Marzo de 1 8 7 4 . -
Lúis Gómez Acevo.— V.* B.'—El Secre
tario, Lino Víllafrubia. 
IB 611 r¿' tt* , uy % ¿14*01 "»t*<l *tfíi >JB 

1 

•, ..irv |VTVI ijl» 
En virtud de providencia del señor 

D. Luis Gómez Acevo, se cita, llama y 
emplaza á Josefa Castro, para que con 
toda urgencia y en el improrogable plazo 
de cinco dias, comparezca en este Juzga 
do a declarar en diligencias propias. 

Madrid 7 de Marzo de 1874.—Luis 
Gómez Acevo.—Lino Villarrubia, Secre
tario. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, refren
dada por el actuario D. Domingo V á z 
quez y Mon, se cita y llama por el p r e 
sente á las personas que se crean con 
derecho á heredar los bienes quedados 
al fallecimiento de D. Vicente de la Tor 
re de Trassierra y Velarde, ocurrido en 
esta villa en 3 de Diciembre del año ú l 
t imo de 1873, para que dentro del t é rmi 
no de veinte dias se presenten en el Juz -

http://25.0n0.000
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gado á deducirlo ó manifestar si dicho 
señor otorgó disposición alguna testa
mentaria; advirtiendo que las diligencias 
de abintestato han sido promovidas por 
D. Román y Doña Buenaventura de la 
Torre, hermanos del fina lo y únicos que 
se han presentado. 

Madrid 12 de Marzo de 1S74. -V.* B. é 

- E l actuario, Domingo Vázquez y Mon. 
44—40 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

D. Francisco de Paula Morales, Escriba
no de actuaciones del Juzgado de pr i
mera instancia del Congreso en esta 
capital. 

Doy fe: Q U J en autos ordinarios for
mados en dicho Juzgado á instancia de 
Doña Isabel Tamayo y Nieto con don 
Carlos López Sánchez y D. Antonio 
Manzanares, sobre nulidad de unas es
crituras, ha recaído la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 27 de Setiembre de 1873, el Sr. D. Jo
sé González Martinez, Juez dé primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, habiendo vi9to los preceden
tes autos incoados y seguidos entre par
tes, de la una como demandante Doña 
Isabel Tamayo y Nieto, representada por 
e' Procurador D. Francisco- Muñoz y-
Zapata, y de la otra como demandados 
D. Carlos López Sánchez, como marido 
de Doña Josefa Somoza y D. Antonio 
Manzanares como heredero de su madre 
Doña Jus ta Manzanares, sobre nulidad 
de las escrituras otorgadas en 30 de Se
t iembre de 1839 y 3ü de Setiembre de 
1S55J referentes una y otra á donacio 
nes hechas por la Doña Isabel Tamayo 
de todos los bienes que constituían su pa 
trimonio y haber dotal: 

1 . ' Resultando que el citado Procu
rador D. Francisco Muñoz Zapata en le 
gítima representación de Doña Isabel 
Tamayo y Nieto, viuda de D. Antonio 
Sánchez Somoza, presentó demanda or
dinaria con la solicitud de que se decla
raran nulas y de ningún valor ni efec-
to las escrituras citadas de 30 de Se 
t iembre de 1839 y 30 de Setiembre de 
1855, que por ellas ningún derecho ad 
qulrió D. Antonio Sánchez»Somoza ni 
su hija Doña Josefa, y que en mérito de 
las de 2 de Enero de 1840 y 1. ' de Junio 
de 1845, con las diligencias de posesión 
obradas en Trujillo, se declara también 
que los prédios»rústicos y urbanos a que 
aluden pertenecen á la Doña Isabel con
denando á D. Antonio Manzanares á que 
se los restituya, con los frutos producidos 
desde el fallecimiento de D. Antonio 
Sánchez I Somoza, reservando á aquel 
su derecho para que lo deduzca si viere 
convenirle contra los herederos de So 
moza, y no habiendo lugar á lo anterior, 
declarar que á la Doña Isabel correspon
de durante su vida el usufructo de todos 
sus bienes, y que al efecto se le entreguen 
ó se la señale sobre ellos la pensión de 
10 reales diarios, solicitando también por 
medio de otros sies, que se inscribiera la 
demanda en el registro de la Propiedad, 
y que préviameiUe se declarara la pobre
za de la demandante p «ra litigar. 

2 / Resultando que á dicha demanda 
se acompañó la certificación de haberse 
intentado la conciliación, la escritura de 
de 2 de Enero de 1840 y las diligencias 
de posesión de las enunciadas fincas en 
Trujillo a favor de la Doña Isabel Tama
yo, designando dónde se encontraban las 

escrituras de 30 de Setiembre de 1839, 
1 / de Junio de 1845 y 30 de Setiembre 
de 1855, igualmente que los autos ejecu
tivos, en virtud de los cuales, se habian 
adjudicado las mencionadas fincas al 
acreedor de D. Antonio Sánchez Somoz*.. 

3 . ' Resultando que la demanda se 
funda en los hechos de que habiendo fa
llecido los padres de la Doña Isabel Ta 
mayo y Nieto, y siendo esta mayor de 
edad, otorgó escritura pública en 30 de 
Setiembre de 1839 á favor de D. Anto
nio Sánchez Somoza, en virtud de la 
cual y en compensación de beneficios 
que recibió aquella de este, le hizo do
nación de todos los bienes que la perte
necían y pudieran pertenecerle por falle
cimiento de sus padres, reservándose por 
su vida el usufructo de ellos para su 
decente manutención, aceptando dicha 
donación el Somoza en tal forma; que 
en virtud de poder que dio la Doña 
Isabel á Somoza este transigió por es
critura otorgada en 2 de Enero de 
1840, los derechos que correspondían 
á su poderdante, con motivo de la tes -
tamentaria de sus padres, quedándole 
adjudicados los bienes que existían en 
la ciudad de Trujillo, de los cuales tomó 
posesión á nombre de la Doña Isabel, con 
poder de esta, D. Vicente Molano: qué 
en 1S45, y cuando el Somoza estaba pró
ximo á casarse con la Doña Isabel otorgó 
escritura de la dote que aportaba al | 
matrimonio la Doña Isabel, pero que en 
1855 y cuando ya estaba casado, hizo do
nación la Doña Isabel de todos sus bie
nes, incluso los dótales, en favor de Doña 
Josefa de la Cruz, hija del Somoza, que la 
habia tenido de su anterior matrimonio, 
dando al marido la administración y usu
fructo con facultad de enajenarlos y em
peñarlos; pero reservándose si le sobre
vivía la pensión de 10 rs. diarios, á lo 
cual accedió, por temor á los malos tratos 
de su marido, sobreviniendo después una 
demanda de tercería contra el D. An to 
nio Somoza antes de 1867, en que falle
ció, y dándose lugar con ello á que se 
adjudicaran sus bienes al acreedor. 

4.* Resultando que de tales hechos 
deduce la parte actora, que la pri
mer escritura otorgada en 1839 era nula 
porque en ella se figuraban bienes que 
no habian adquirido aún, y está prohi
bido en la ley, que sólo valgan las dona
ciones de. los bienes presentes y no de to
dos, y la escritura se referia á unos inde
terminados, que se marcaron después en 
partición posterior á la donación: que 
también nula la escritura de 1855 porque 
la donación se hizo entré los cónyuges, 
durante el matrimonio, y está prohibido 
el hacerlos según la ley; máxima cuan
do para ello fué violentada por su mari
do; y por tanto, que los bienes sitos en 
Trujillo corresponden á la D.oña Isabel, 
sin que D. Antonio Sánchez Somoza, y 
su hija Doña Josefa, adquirieran ningún 
derecho sobre ellos ni pudieran ser res
ponsables á las deudas del marido ni su 
acreedor Manzanares pudiera adquirirlos 
en tal concepto, y habiéndolo hecho tie
ne obligación de devolverlos con los fru
tos producidos desde el fallecimiento del 
Somoza por estar asi establecido en la 
ley. Pero aun en el caso de que fueran 
válidas las referidas escritura de 1839 y 
1855, siempre resultaría que por la pri 
mera se reservó el usufructo la Doña Isa 
bel durante su vida, y p >r la segunda la 
propiedad de las fincas no era del deudor 
sino de su hija Doña Josefa, con obliga 
cion de abonar á Doña Isabel diez reales 
diarios. 

5.* Resultando que hecha la i n s e r í " 
cion de la demanda en el registro de la 
Propiedad y tramitada la pobreza, se 
confirió traslado á los demandados, em • 
plazándolos para que comparecieran á 
contestarla, y no verificándolo se les 
acusó rebeldía, que se tuvo por acusada 
y por contestada la demanda; y después 
de haberse hecho saber en la forma del 
emplazamiento, replicó el actor, sin ha
cer otra cosa que reproducir su demanda 
y concluir para prueba: 

6.* Resultando que conferido también 
traslado para duplica á los estrados, lue
go que se tuvo por acusada rebudia , se 
recibió el pleito á prueba y en las prac
ticadas por e lac tor se han traído los do
cumentos de que se h i c e mención en los 
hechos de la demanda, y ademas dos tes
tigos que aseguran que D. Antonio Sán
chez Somoza era de carácter duro y ejer
cía presión sobre el ánimo de su esposa, 

[ á causa del mal tratamiento que tenia 
con ella; y que habiéndose unido las 
pruebas á los autos se entregaron para 
alegar á las partes, entendiéndose con 
los estra los en cuanto á los demandados, 
y haciéndolo sólo el actor se han trai lo 
los autos á la vista con citación para 
sentencia: 

1." Considerando que la súplica de la 
demanda abraza tres particulares, ó sean: 
el uno sobre que se declare la nulidad de 
las escrituras de30 de Setiembre de 1839 
y IS55; el otro que no habiendo lugar á 
esto se haga declaración sobre que á la 
Doña Isabel corresponde durante su vida 
el usufructo de todos los bienes á que se 
refieren dichas escrituras; y el tercero 
sobre que en otro caso se le señale una 
pensión, sobre los mismo3 bienes, de 10 
reales diarios: 

2.* Considerando que respecto á la 
escritura de 30 de Setiembre de 1839, si 
bien está prevenido por la ley queningu 
no pueda hacer donación de todos sus 
bienes, aunque lo haga solamente de los 
presentes, aparece que la Doña Isabel 
Tamayo y Nieto lo hizo únicamente de 
los que pudieran correspondería por he 
rencia de sus padres, reservándose en 
cuanto á los mismos el usufructo, duran 
t e s a vida; sin probarse que realmente 
no tenia otros cuando hizo la donación, 
y por tanto no puede asegurarse que ésta 
recayera sobre todos los que la corres 
pondian, para que pueda estimarse la 
contravención á dicha disposición legal 

3.* Considerando que por lo que hace 
relación á la escritura de 30 de Setiem 
bre de 1855, aun cuando hay méritos para 
estimar que se hizo durante el matrimo 
nio de la Doña Isabel Tamayo y Nieto 
y D. Antonio Sánchez Somoza, y que 
está prohibido por la ley el hacerse dona 
ciones entre los cónyuges; aparece que 
la de que se hace mención en la citada 
escritura no se refiere á donación que hi 
cieran entre si los cónyuges, sino á la 
que hizo uno de ellos en favor de distinta 
persona y que tampoco se ha justificado 
que fuera violentada para ello la mujer; 
pues que lo manifestado por los dos tes 
tigos que declaran sobre este particular 
únicamente sfitefiere á lo que venia ob
servándose en general en el matrimonio, 
pero no con relación á la escritura: 

4 . ' Considerando por tanto que dichos 
instrumentos públicos no adolecen d 
vicio de nu l i Ja l , según lo alegado por el 
demandante, y en su consecuencia que no 
debe estimarse para hacerse declaración 
en e! concepto que se pretende por el 
actor, y si que son válidas y subsisten

tes en cuanto no se oponga el anterior 
al posterior: 

5." Considerando que está justificado 
que los bienes que se declararon como de 
la pertenencia de la Doña Isabel Tamayo 
lo fueron los que habia heredado de sus 
padres, en el término jurisdiccional del 
purtido.de la ciudad de Trujillo, y que en 
cuanto á los mismos consta también que 
se siguió ejecución por un acreedor de 
D. Antonio Sánchez Somoza, llegando á 
obtener el ejecutante resolución favorable 
para que le fueran adjudicados, como se 
realizó: 

6." Considerando que no está licito 
este Juzgado desvirtuar los efectos de la 
ejecución, cuando durante su t ramita
ción no se interpuso demanda de tercería 
para procurar alcanzar el mejor derecho 
á dichos bienes, antes de ultimarse la 
venta: ga 

7.* Considerando no obstante lo ante
rior que según la escritura de 30 de Se
tiembre de 1855 que se aprecia, está sub
sistente, por ser la última que se hizo' 
cOn relación á los precitados bienes, si 
bien adquirió el derechoá ellos Doña Jo -
sefi Sánchez Somoza, hija de D. An to - , 
nio, fue á condición deque habia de abo
nar á Doña Isabel Tamayo y Nieto 10 
reales diarios durante su vida en el con
cepto de que llegara á recibirlos, y que 
los efectos de tal escritura «e debe en ten
d e r que llegaron desde el momento en que 
tuvo lugar la muerte de D. Antonio 
Sánchez Somoza; 

Visto lo dispuesto en las leyes 1.", t i 
tulo 1.*, libro 10 de la Novísima Recopi
lación. La 1 / y 2. ' , tit. 7, libro 10 de la 
misma; la 4 . 1 y 31, tit. 11, partida 4 / que 
en la tramitación se han observado las 
prescripciones legales, y que los autos se 
han seguido en rebeldía de los demanda
dos; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
Doña Isabel Tamayo y Nieto tiene dere
cho á que se le abonen del producto de 
los bienes que se relacionan, como de su 
propiedad en la escritura «¡e 30 de Setiem
bre de 1855, y que los donó á Doña J o 
sefa Sánchez Somoza, hija de D. Antonio, 
la cantidad de 10 rs . diarios durante su 
vida por la persona en cuyo poder se en« 
cuentren, y sin perjuicio del derecho de 
que se crea asistida tanto esta como cual
quiera otra; y no há lugar á las demás 
solicitudes que se comprenden en la de 
manda, ni á hacer expresa condenación 
de costas. 

Asi por esta mi sentencia, que se pu
blicará en los periódicos oficiales, atendi
da la rebeldía de los demandados, lo pro
nuncio, mando y firmo. — José González 
Martinez. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
González Martínez, Juez de primera ins 
tancia del distrito del Congreso, estando 
celebrando audiencia pública en Madri i , 
día de su pronunciamiento.—Francisco 
de Paula Morales. 

Corresponde lo inserto con su original 
obrante en los autos de su razón, y lo re
lacionado aparece más por menor de ellos, 
de que doy fe, y á que me remito. 

Y en cumplimiento de lo mandado 
autorizo el presente en Madrid á 7 de 
Marzo de 1874. -F ranc i sco de Paula Mo
rales. 
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